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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PARACHO, MICHOACÁN

ACTA NO. 49 S.E.

En la población de Paracho de Verduzco, Municipio de Paracho, Michoacán,
siendo las 16:00 dieciséis horas del día 31 treinta y uno de diciembre de 2025,
reunidos en la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal, ubicada en esta cabecera
municipal, los ciudadanos: Ing. Salvador Martínez Gutiérrez, Presidente Municipal,
Mtra. Sandra Berenice Crisóstomo Sebastián, Síndico Municipal, Regidores
Propietarios C.C. Rafecio Arnoldi Anota Martínez, L.P.E. Diana Yadira Rojas Fabela,
C.D. Ulises Equihua Villegas, I.G.E. Rubí Elizabeth Ramírez Martínez, Dr. en Admón.
Eugenio Medina Elías, L.E.P. Gabriela Zalapa Hernández, L.E.P. Aníbal Jesús
Escobedo Valencia, L.E. Teresa Caballero Mercado, C.D. Julio Cesar Gaona Herrera,
L.P. Gustavo Sebastián Barajas Ramos, así como el Secretario del H. Ayuntamiento,
L.E.P. Andrés Arroyo García, quien hará constar la celebración de la Vigésima
Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Paracho, Michoacán, periodo 2024 – 2027, a la que fueron
debidamente convocados por el Presidente Municipal con fundamento en los
artículos 35, fracción II, 36, 37, 38, 64 fracción IV y 72 fracción II, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, artículos 6 fracción I, 10, 11, 12,
17 y 23 del Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos,
Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y Salarios; y el Programático de

PRESUPUESTO DE EGRESOS, PLANTILLA DE PERSONAL, TABULADOR DE SUELDOS Y
ANEXO PROGRAMÁTICO DE OBRA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026
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Obras del Municipio de Paracho, para el Ejercicio Fiscal
2026.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO TRES. – Se procedió al tercer punto del
orden del día, el cual consiste en análisis, discusión y en su
caso aprobación del Presupuesto de Egresos, Plantilla de
Personal, Tabulador de Sueldos y Salarios; y el  Programático
de Obras del Municipio de Paracho, para el Ejercicio Fiscal
2026.

Se desahoga el punto con fundamento en el Artículo 52
fracción II, 67 fracción II, 73, fracción III y demás aplicables
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo.

PRESIDENTE. Compañeros miembros del Cabildo, es
necesario que lleguemos a los mejores acuerdos con la
mayor eficacia con las comunidades, para no vernos tan
afectados con el Presupuesto que le corresponde a la
cabecera municipal, ya que si no fuera así tendremos muchas
dificultades para desarrollar la operatividad del
Ayuntamiento en el Ejercicio Fiscal 2026, entonces si existiera
algún comentario favor de manifestarlo.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PRESIDENTE. Señor Secretario someta a votación el punto
en referencia.

SECRETARIO. Señoras y señores miembros del Cabildo, los
que estén a favor de aprobar el Presupuesto de Egresos,

Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y Salarios; y el
Programático de Obras del Municipio de Paracho, para el
Ejercicio Fiscal 2026, favor de manifestarlo levantando su mano.

A favor 09 nueve votos: Ing. Salvador Martínez Gutiérrez,
Mtra. Sandra Berenice Crisóstomo Sebastián, C. Rafecio
Arnoldi Anota Martínez, L.P.E. Diana Yadira Rojas Fabela,
C.D. Ulises Equihua Villegas, I.G.E. Rubí Elizabeth Ramírez
Martínez, Dr. en Admón. Eugenio Medina Elías, L.E.P. Gabriela
Zalapa Hernández y L.P. Gustavo Sebastián Barajas Ramos.

En contra 03 tres votos: L.E.P. Aníbal Jesús Escobedo
Valencia, L.E. Teresa Caballero Mercado, C.D. Julio Cesar
Gaona Herrera.

SECRETARIO. Se aprueba por mayoría el punto en
referencia señor Presidente, quedando con número de
Acuerdo 96/DIC/2025/21SE.

Se procede a clausurar la sesión siendo las 16:37 dieciséis
horas con treinta y siete minutos, del día 31 treinta y uno de
diciembre de 2025 dos mil veinticinco.

Hago constar. - Secretario del H. Ayuntamiento L.E.P. Andrés
Arroyo García. - Firman al margen y al calce los que en ella
intervinieron.

Ing. Salvador Martínez Gutiérrez, Presidente Municipal; Mtra.
Sandra Berenice Crisóstomo Sebastián, Síndica Municipal;
Regidores: C. Rafecio Arnoldi Anota Martinez; L.P.E.  Diana
Yadira Rojas Fabela; C.D. Ulises Equihua Villegas; I.G.E. Rubí
Elizabeth Ramírez Martínez; Dr. en Admon. Eugenio Median
Elías; L.E.P. Gabriela Zalapa Hernández; L.E.P. Anibal Jesús
Escobedo Valencia; L.E. Teresa Caballero Mercado; C.D. Julio
Cesar Gaona Herrera; L.P. Gustavo Sebastián Barajas Ramos;
L.E.P. Andrés Arroyo García, Secretario del H. Ayuntamiento
2024-2027. (Firmados).
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